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ACEPTACIÓN DE OFERTA No. 085-CENACTELEMATICA-2025 

PROCESO MINIMA CUANTIA No-149-CENACTELEMATICA-2025 
 
 
Señor 

CESAR DANIEL LOPEZ BERROCAL  

C.C. No. 10.784.251 expedida en Montería. 

Representante Legal 

BOTSOLUTIONSGROUP S.A.S  

NIT. 901.231.720-4 

Cra 14ª No 150 -56 

Bogotá D.C.   

Teléfono 3103907378 
Email: ventas@botsolutionsgroup.com  
 

 
El suscrito competente contractual, Teniente Coronel ELIECER VELASQUEZ PATIÑO, mayor de edad, 
identificado con  Cédula de Ciudadanía No.93.238.783 de Ibagué, en su calidad de Director y Ordenador del Gasto 
de  la Central Administrativa  y Contable Especializada de Telemática, mediante Acta de Posesión Militar No.028 

de fecha 29 de junio 2024, en uso de las facultades legales conferidas mediante Resolución No. 4223 de fecha 23 
de junio de 2022, “Por la cual se delegan unas funciones y competencias relacionadas con la contratación de 
bienes y servicios con destino al Ministerio de Defensa Nacional, unas funciones de carácter administrativo y se 
dictan otras disposiciones”, quien en consecuencia representa al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –

CENAC TELEMÁTICA con NIT 900.332.546-9, ACEPTA expresa e incondicionalmente la oferta presentada por 
la firma BOTSOLUTIONSGROUP S.A.S , identificada con NIT. 901.231.720-4, Representada Legalmente por el 
señor CESAR DANIEL LOPEZ BERROCAL, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 10.784.251 expedida 
en Montería, para lo cual deberá tenerse en cuenta los siguiente: 

 
1. DATOS DE LAS PARTES: 
 
1.1. ORDENADOR DEL GASTO: el Señor Teniente Coronel ELIECER VELASQUEZ PATIÑO, mayor de edad, 

identificado con  Cédula de Ciudadanía No.93.238.783 de Ibagué, en su calidad de Director y Ordenador del 
Gasto de  la Central Administrativa  y Contable Especializada de Telemática, mediante Acta de Posesión 
Militar No.028 de fecha 29 de junio 2024, en uso de las facultades legales conferidas mediante Resolución 
No. 4223 de fecha 23 de junio de 2022, “Por la cual se delegan unas funciones y competencias relacionadas 

con la contratación de bienes y servicios con destino al Ministerio de Defensa  Nacional, unas funciones de 
carácter administrativo y se dictan otras disposiciones”, emitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, quien 
en consecuencia representa al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL–CENAC TELEMÁTICA, con NIT 
900.332.546 - 9. 

 
 
1.2 CONTRATISTA: 
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CESAR DANIEL LOPEZ BERROCAL, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 10.784.251 expedida en 
Montería, representante legal de la empresa BOTSOLUTIONSGROUP S.A.S, identificada con NIT. 901.231.720-
4 
 

2. OBJETO A CONTRATAR: 
 

“ADQUISICION DE LICENCIAS SIGDE A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2025”  

3. TIPO DE CONTRATO: “COMPRAVENTA” 
 

4. PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE ENTREGA: 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 

OBJETO PLAZO DE EJECUCION 

“ADQUISICION DE LICENCIAS SIGDE A 

EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2025” 

 

El plazo de ejecución será DESDE  22 DE 

OCTUBRE DE 2025 HASTA EL 14 DE 

NOVIEMBRE DE 2025,   

 
NOTA: El contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes y para su ejecución se requiere de la 

expedición del Registro Presupuestal, aprobación de la garantía de cumplimiento  
 
LUGAR DE EJECUCIÓN Y/O ENTREGA  
 

El contratista deberá verificar la Ejecución de las actividades a desarrollar de conformidad con la necesidad 
planteada por el MDN-EJC-CENAC-TELEMÁTICA, el cual establece el lugar de ejecución así: 
 

ÍTEM DESCRIPCION LUGAR DE ENTREGA 

 
 
1 “ADQUISICION DE LICENCIAS SIGDE A 

EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2025” 

 

La adquisición de las licencias deberá ser proporcionada 
bajo un numero de contrato y enviadas al correo 
electrónico institucional webmaster@ejercito.mil.co 
 
NOTA: para su respectiva activación y verificación el 
contratista deberá tomar contacto con el Señor PD06. 
CARLOS ERNESTO JEREZ TRUJILLO al correo 
carlos.jerez@ejercito.mil.co 

 
5. SUBORDINACIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES:  
 

Los pagos que, de conformidad con la presente Aceptación de Oferta, deba efectuar el M.D.N-EJÉRCITO 
NACIONAL-CENAC-TELEMÁTICA, se subordinan a las apropiaciones que de los mismos se hagan con cargo a 
la Unidad Ejecutora, de acuerdo al presupuesto asignado así: 
 

El presupuesto total asignado para el "ADQUISICION DE LICENCIAS SIGDE A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 

2025". es hasta por la suma de CUARENTA MILLONES DEPESOS M/CTE. ($ 40.000.000.00), respaldado 
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mediante Certificado Disponibilidad Presupuestal No.29225 del 04 de SEPTIEMBRE del 2025., expedido por el 

Jefe de Presupuesto del CENAC-TELEMATICA, de acuerdo a la siguiente distribución y rubros presupuestales: 

ARTICULO PRESUPUESTAL  (SIIF 
NACIÓN) RECURSO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO 

UNIDAD 
BENEFICIADA 

VALOR POR ARTÍCULO 
PRESUPUESTAL 

A-02-01-01-006-002 10 CSF 
PRODUCTOS DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL  
CEAYG  $ 40.000.000,00  

TOTAL $  40.000.000,00 

 

6. VALOR DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA: 
 
El valor de VEINTE Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($29,900,000.00) EXENTO DE IVA., 
respaldado mediante Certificado Disponibilidad Presupuestal No. 29225 del 04 de septiembre de 2025, expedido 

por el Jefe de Presupuesto del CENAC-TELEMATICA, de acuerdo a la siguiente distribución y rubro presupuestal: 
A-02-01-01-006-002 PRODUCTOS DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, expresado al máximo nivel A-02-01-01-
006-002-03-1-01 PAQUETES DE SOFWARE, Recurso 10 CFS, mediante abono en cuenta de la siguiente manera: 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
ANTES DE IVA 

IVA 19% 
(CUANDO 
APLIQUE) 

VALOR TOTAL 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 

RUBRO: A-02-01-01-006-002 PRODUCTOS DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL   

1 

LICENCIA SIGDE SEGÚN 
ESPECIFICACION TECNICA LICENCIAS 

DE VISUALIZACIÓN DE DOCUMENTOS 
PDF No. JEMPP-CEDE6-DIPCO-ET-
05758 -COM-0 EN EL ITEM 3.2.1. 

UNIDAD 1 29.900.000,00 EXENTO 29.900.000,00 29.900.000,00 

VALOR TOTAL ADJUDICADO  $29.900.000,00  

VALOR TOTAL PRESUPUESTO ASIGNADO  $40.000.000,00  

SOBRANTE  $10.100.000,00  

 
➢ NOTA: El presente proceso de encuentra exento de IVA, de conformidad con lo establecido en el artículo 477, 

literal n) el cual indica: 

 
Artículo 477: Bienes que se encuentran exentos del impuesto. Están exentos de impuestos sobre las ventas, con 
derecho a compensación. Literal n). Equipos, software y demás implementos de sistemas y comunicaciones para 
uso de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional. 

 
PARAGRAFO PRIMERO: Se recomienda a la oficina de presupuesto de la CENAC TELEMATICA, liberar la suma 
de DIEZ MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE ($10.100.000,00), de acuerdo con el Certificado Disponibilidad 
Presupuestal No. 29225 del 04 de septiembre de 2025, expedido por el jefe de Presupuesto del CENAC-

TELEMATICA, de acuerdo con la siguiente distribución y rubro presupuestal: 
 

CDP 
TIPO 

GASTO 
CTA/ 

PROG 
SUBC/ 
SUBP 

OBJG/ 
PROY 

ORD/ 
SPRY 

SUBOR REC CONCEPTO UNIDAD 
PRESUPUESTO 

ASIGNADO 
VALOR A 
REDUCIR 

VALOR TOTAL 
CDP 

29225 A 02 01 01 006 002 
10 

CSF 

PRODUCTOS 
DE LA 

PROPIEDAD 
INTELECTUAL 

CEAYG $40.000.000,00 $10.100.000,00 $29.900.000,00 

TOTALES $40.000.000,00 $10.100.000,00 $29.900.000,00 

 
7. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 
 
EL MDN -EJERCITO NACIONAL -CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE TELEMATICA se compromete 

a cancelar el valor de la presente Aceptación de Oferta, cuyo objeto es la "ADQUISICION DE LICENCIAS SIGDE 
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A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2025", a la empresa BOTSOLUTIONSGROUP S.A.S, identificada con NIT. 
901.231.720-4, en la CUENTA DE AHORROS No. 46700007898 de BANCOLOMBIA, de acuerdo al rubro 
presupuestal A-02-01-01-006-002 PRODUCTOS DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, expresado al máximo nivel 
A-02-01-01-006-002-03-1-01 PAQUETES DE SOFWARE, Recurso 10 CFS, mediante abono en cuenta de la 

siguiente manera: 
 
UNICO PAGO: Equivalente al100% del servicio prestado, de acuerdo con el recibo a satisfacción que emite la 
entidad de forma periódica, mediante abono en cuenta, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la entrega a 
satisfacción de los elementos recibidos a satisfacción, previo cumplimiento de los trámites administrativos 

correspondientes: 
 
1. Acta recibo a satisfacción del servicio suscrita por el supervisor del contrato, el comité técnico evaluador y 

representante del contratista.  

2. Emisión de factura electrónica (como se establece la resolución 000042 de 2020 DIAN). 
3. Entrada Almacén 
4. Informe del supervisor  
5. Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del Tesoro Nacional. 

(ASIGNACIÓN CUPO PAC).  
6. Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes.  
7. Verificación por parte del MDN-EJERCITO-CENAC-TELEMATICA del cumplimiento del contratista del pago 

de aportes parafiscales y demás requerimiento de ley.  

 

Nota: En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, por causa imputable al contratista, el pago 

se postergará en el mismo lapso de la prórroga. 

 

PROCEDIMIENTO PARA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA SIIF NACIÓN1 

1. Proveedor/contratista registrado en SIIF Nación  
2. Que en el RUT del proveedor y/o contratista tenga relacionada la responsabilidad 52 – Facturador electrónico.  

3. En los datos del emisor en el campo de correo electrónico debe registrar el correo en el que requiere que le 
llegue información sobre el proceso de recepción.  

4. Al igual, que debe recomendar registrar en tipo de contribuyente que se encuentra registrado en el RUT.  
5. En datos del Adquirente en el campo correo registre la cuenta de correo que la Administración del SIIF Nación 

ha dispuesto para la recepción de   siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co 
6. Diligenciar en el asunto o en la sección de la factura Notas Finales, lo siguiente: #$ luego el código de 

identificación de la entidad a la cual le va a enviar la factura, datos del contrato, y correo del supervisor o 
cuentadante de caja menor, finalizando con #$, debidamente separados por punto y coma, según ejemplo: 

#$15-01-03-082; CONTRATO XXX-2025: XXXXX@ejercito.mil.co #$ 

 
1 Fuente de información: GESTIÓN DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS PROCESO DE RECEPCIÓN SISTEMA DE FACTURA ELECTRÓNICA – SIIF 

NACIÓN 
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7. El supervisor una vez sea cargada la factura en el sistema SIIF II por parte del proveedor, debe realizar la 
aprobación de la misma teniendo en cuenta el proceso descrito en el manual de modulo recepción-gestión 
de documentos factura electrónica.  

8. El supervisor una vez aprueba la factura, debe realizar el seguimiento a fin de garantizar que esta se 

encuentre en estado ACEPTADA en el sistema SIIF II, para poder verificar el estado debe comunicarse con 
la sección de contabilidad para así se pueda viabilizar el pago, teniendo en cuenta que si la factura no se 
encuentra en el estado anteriormente descrito no se podrá gestionar su pago.  

9. Si al momento de verificación de la factura se hace necesario elaborar una NOTA CRÉDITO o NOTA 
DEBITO, estas deben estar de igual manera en estado ACEPTADA en el sistema SIIF II para proceder al 

pago.  
10. De no dar cumplimiento a cada uno de los puntos anteriores no se procesarán los pagos  

 
Nota1: PCI= posición del catálogo CENAC TELEMATICA: 15-01-03-082 

 

Nota2; Recuerde diligenciar en la factura de manera clara y detallada, la descripción del bien o servicio ofrecido; 

así mismo y solo en caso de ser necesario, indique alguna modificación o corrección que deba realizar a las notas 

(débito o crédito); por cuanto no es posible borrar, eliminar, ni anular una factura electrónica ya emitida y validada 

por la Dian. 

8. VIGENCIA DEL CONTRATO (PLAZO DE DURACIÓN)  
 

Es el período comprendido entre la suscripción del contrato resultante del proceso de contratación y hasta cuatro 
meses después de vencido el plazo de ejecución. 
 

OBJETO HASTA 

“ADQUISICION DE LICENCIAS SIGDE A 

EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2025” 
CUATRO (4) MESES DESPUÉS DE VENCIDO 

EL PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
9. ESPECIFICACIÓNES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 
 
El objeto de la presente Aceptación de Oferta deberá realizarse de acuerdo con las especificaciones técnicas y/o 

de acuerdo al plan de necesidades contemplados en el estudio previo y en la plataforma SECOP II del proceso de 
Mínima Cuantía No. 149-CENACTELEMATICA-2025, el que hacen parte integral del presente contrato. 
 
10. CONDICIONES TÉCNICAS (GARANTÍA TÉCNICA Y TERMINO DE RESPUESTA) 

 
➢ GARANTIA TÉCNICA 
 
El contratista junto con la oferta deberá anexar en documento independiente debidamente firmado, el cumplimiento 

de las condiciones técnicas LICENCIAS DE VISUALIZACIÓN DE DOCUMENTOS PDF, responsabilizándose de 
las inconformidades por cualquier defecto de funcionamiento y calidad.  
 
La garantía mínima requerida en el proceso debe cumplir los siguientes requisitos: 
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• La garantía técnica exigida, ampare el soporte incluido en el proceso, propiedad del ejército garantizando 
el correcto funcionamiento durante el plazo comprendido de un año (1) contado a partir de la entrega 

formal.  

• El término de la garantía técnica mínimo un (1) año, serán contabilizados a partir del recibo a satisfacción, 
que constara en acta suscrita por el supervisor del contrato, él comité técnico evaluador y el contratista.  

 

• Se debe certificar por escrito y en documento independiente, que en caso de que la licencia presente 
fallas se informará de inmediato al contratista quien estará en la obligación de dar solución a la novedad 
presentada durante los próximos dos días.  

 
NOTA 1: Todos los costos que se produzcan en cumplimiento de la garantía técnica y término de respuesta de la 

garantía, estarán a cargo del contratista y los bienes deberán ser entregados en el mismo lugar de ejecución 
establecido.  
 
NOTA 2: La presentación de este documento es de obligatorio cumplimiento 

 
TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA.  
 

Junto con la oferta, el contratista debe anexar por escrito en documento independiente el término de 

respuesta a la garantía técnica en los siguientes términos:  

El término de respuesta a la garantía técnica no debe ser superior a 48 horas, contadas a partir del 

momento en que se reporte al contratista la novedad respectiva, este reporte se emitirá a la empresa por 

medio del supervisor del contrato.  

NOTA 1: Estarán a cargo del contratista todos los costos en que debe incurrir en el cumplimiento de su 

deber de garantía.  

NOTA 2: Los términos de garantía técnica y el tiempo de respuesta de la misma, deberán ser aportados 

en documento independiente debidamente suscrito por el oferente. 

11. GARANTIA UNICA: 
 

Este mecanismo de cobertura es requerido por el MDN-EJERCITO NACIONAL-CENAC-TELEMATICA, teniendo 
en cuenta que el objeto de los mismos sirve para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
que surjan del contrato frente a la administración y/o terceros por la razón de la celebración, ejecución y liquidación 
del contrato, con base en las reglas estipuladas en los artículos 2.2.1.2.3.1.7, 2.2.1.2.3.1.12 y siguientes del 

Decreto 1082 de 2015. 
 
Dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la firma del contrato, se obliga a constituir en una compañía 
de seguros o entidad bancaria o lo que aplique según el Decreto 1082 de 2015, legalmente constituida en Colombia 

una garantía única a favor del CENAC TELEMATICA NIT 900332546-9, según lo establecido en el artículo 7 de 
la Ley 1150 de 2007, la que será aprobada por el Ordenador del Gasto, indicando como vigencia inicial la fecha 
de suscripción del contrato, que cubra los siguientes amparos: 
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TIPO RIESGO AMPAROS EXIGIBLES 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, cuya 
vigencia será igual al plazo de ejecución del contrato y seis (06) meses más. 

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES 

Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, y cubrirá a 
partir de la f echa en el cual se entregan los bienes y doce (12) meses más 
Cuando el contrato sea modificado en tiempo y/o valor esta garantía podrá 
modificarse extendiendo su vigencia y/o su valor según sea el caso 

 
En la Garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago 

de las multas y de la cláusula penal pecuniaria convenidas. 
 
12. SUPERVISIÓN: 
 

El supervisor del presente contrato es ST. MARTINEZ HORTUACARLOS GARDEL Tel. 3152345208, Correo 
electrónico carlos.martinezhortua@ejercito.mil.co, Oficial C6 Orgánico CAIMI (o quien hagas sus veces 
debidamente encargado), quien fue nombrado mediante Resolución No. 2025186000081125 de fecha 23de 
septiembre de 2025,El MDN-EJERCITO NACIONAL-CENAC TELEMÁTICA, tendrá el derecho de supervisar el 

desarrollo y ejecución del contrato, lo que le permitirá acceder sí así lo desea, en cualquier momento a las 
instalaciones físicas en las que se lleven a cabo las diferentes fases del contrato, y a los documentos e información 
que soportan la labor del CONTRATISTA, ante lo cual se impondrá a cargo del MDN-EJERCITO NACIONAL-
CENAC-TELEMÁTICA, un compromiso de confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso, la que se 

entiende asumida por el MDN-EJERCITO NACIONAL-CENAC-TELEMÁTICA, con la firma del presente contrato, 
dentro de las limitaciones que para el efecto le establezca la ley. El CONTRATISTA no podrá oponer derechos de 
autor o acuerdos de confidencialidad internos o con terceros que limiten o impidan que el MDN-EJERCITO 
NACIONAL-CENAC-TELEMÁTICA o su designado accedan a la información del CONTRATISTA para el ejercicio 

de sus facultades de supervisión y control. El MDN-EJERCITO NACIONAL-CENAC-TELEMÁTICA ejercerá las 
actividades de supervisión y control de la ejecución del contrato que le corresponden, directamente o a través de 
terceros, y tendrá las funciones establecidas en la resolución de nombramiento y las que constan en el Manual de 
Contratación del Ministerio de Defensa Nacional Resolución 4130 del 16 de junio de 2022 Modificada parciamente 

por la Resolución 4213 del 13 de octubre de 2023: 
 

a. Exigir al CONTRATISTA la información que considere necesaria para verificar la correcta ejecución del 
presente contrato. El CONTRATISTA está obligado a suministrar la información solicitada inmediatamente, 

a no ser que se convenga un plazo cuando la naturaleza de la información exigida así lo requiera. 
b. Verificar directamente que el CONTRATISTA cumpla las condiciones de ejecución del presente contrato 

según los términos en los que se ha convenido y requerirlo para que corrija los incumplimientos.  
c. Realizar las pruebas que considere necesarias para verificar que los bienes cumplan con las características 

técnicas y funcionales exigidas en el presente contrato. 
d. Aprobar o improbar, en los términos y con los efectos previstos en este contrato, las labores desarrolladas, 

verificar mediante visitas o mediante el examen de los documentos que el MDN-EJERCITO NACIONAL-
CENAC-TELEMÁTICA considere pertinentes, las condiciones de ejecución del contrato, y verificar que su 

resultado se adecue a los términos del presente contrato.  
e. En caso de terminación anticipada del contrato por mutuo acuerdo de las partes, adelantar las labores 

pertinentes para determinar el valor de las compensaciones mutuas.  
f. En general, vigilar y controlar que el CONTRATISTA cumpla con sus obligaciones para el normal desarrollo 

y ejecución del presente contrato.  
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g. Tendrá las siguientes facultades en particular: 1) Suscribir las actas de recibo parcial y/o total de los bienes 
objeto del presente contrato. 2) Rechazar los bienes que a su criterio no cumplan las especificaciones 
técnicas descritas en el presente contrato. 3) Rendir informes mensuales o cuando lo considere necesario, 
al MDN-EJERCITO NACIONAL-CENACTELEMÁTICA Ordenador del Gasto sobre el avance y ejecución del 

contrato. 4) Verificar la correcta ejecución y cumplimiento del contrato. 5) Exigir el cumplimiento del contrato 
en todas y cada una de sus partes. 6) Atender y resolver en coordinación con el MDN-EJERCITO NACIONAL-
CENAC-TELEMÁTICA todas las consultas sobre omisiones, errores, discrepancias o aclaraciones y 
complemento en las especificaciones técnicas. 7) Deberá verificar y dejar constancia del cumplimiento de las 
obligaciones parafiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el 

artículo 1º de la Ley 828 de 2003. (En los casos que aplique, de acuerdo con el Decreto 1828 de fecha 27 de 
agosto de 2013). 8) Todas las demás atribuciones que se contemplen en los documentos del contrato. 

h. Dar a conocer al CONTRATISTA la Política de Antisoborno implementada por el Ministerio de Defensa 
Nacional y los distintos canales dispuestos por el Ministerio – Unidad Ejecutora o Dependencia Delegataria 

para denunciar cualquier acto de soborno o de corrupción. 
 

13. SANCIONES  
 

Las partes convienen en establecer las siguientes formas de sancionar el incumplimiento de las obligaciones 
recíprocamente adquiridas en virtud del presente contrato. Previo agotamiento del debido proceso establecido en 
el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo preceptuado en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, 
para la imposición de multas por parte de la Administración así: 

 
a) En el evento de presentarse retardo en los bienes, de conformidad con lo previsto en la cláusula del plazo de 
ejecución del presente contrato y con el fin de que el CONTRATISTA cumpla debidamente la ejecución del 
contrato, se impondrán multas, cuyo valor se liquidará con base en el cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor 

del Bien, servicio y obra dejado de entregar y/o prestar por cada día de retardo y hasta por un plazo máximo de 
quince (15) días calendario en calidad de sanción por el simple hecho del incumplimiento. Esta sanción se 
impondrá conforme a la Ley. b) En el evento de presentarse devolución del bien y/o el servicio, por no cumplir el 
mismo con las especificaciones técnicas del presente contrato, retrasando la entrega del mismo, se liquidará con 

base en el cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor de los bienes, servicios u obra dejados de entregar y/o 
prestar, por cada día de retardo y hasta por un plazo máximo de 15 días. c) En el evento de que el contratista 
no desarrolle a tiempo las actividades señaladas en el cronograma que acompaña la oferta y demás obligaciones 
contractuales, se impondrán multas, cuyo valor se liquidará con base en el cero punto cinco por ciento (0.5%) 

del valor del ítem y/o bien cuya actividad no se haya desarrollado por cada día de retardo en la actividad y hasta 
por un plazo máximo de quince (15) días calendario en calidad de sanción. d) La Entidad podrá declarar el 
incumplimiento del contrato con las consecuencias contempladas en el Art. 17 de la Ley 1150 de 2007 y cuando 
no sean satisfechas cualquiera de las obligaciones a cargo del contratista.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: PAGO DE LAS MULTAS: El pago de las multas a que se refiere esta cláusula podrá 
exigirse por la vía ejecutiva. Si dicho pago no se hubiere efectuado durante el término de duración del contrato, 
podrá descontarse de los saldos pendientes a favor del contratista y se tendrá en cuenta al momento de su 

liquidación. Para tal efecto EL CONTRATISTA autoriza al MDN-EJC- CENAC- TELEMÁTICA para hacer los 
descuentos correspondientes.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EXTENSIÓN PARA LAS DEMÁS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta 

sanción puede hacerse efectiva por parte del MDN-EJC-CENAC-TELEMÁTICA, no sólo para la obligación de 
entregar los bienes, servicios y obras, sino para las demás obligaciones contractuales, especialmente si se trata 
de la obligación por parte del CONTRATISTA de suscribir las adiciones y/o modificaciones acordadas o cualquier 
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otro acuerdo que conste en documento y que se perfeccione con la suscripción del mismo por las partes aquí 
involucradas. 
 
14. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES:  

 
Se entenderán incorporadas a esta comunicación de aceptación de oferta, las cláusulas excepcionales de 
terminación, modificación, e interpretación unilateral y caducidad, así como las demás señaladas en la Ley 80 de 
1993 y demás normas complementarias.  
 

15. PENAL PECUNIARIA:  
 
Con el fin de sancionar al CONTRATISTA por el hecho de declararse la caducidad administrativa o el 
incumplimiento definitivo del contrato, previo agotamiento del debido proceso establecido en el artículo 17 de la 

Ley 1150 de 2007 en concordancia con el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, las partes convienen, como pena 
pecuniaria, la obligación del CONTRATISTA de pagar una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 
contrato, sin perjuicio de que el CONTRATISTA deba cumplir con la obligación principal y de las acciones judiciales 
a que haya lugar cuando el perjuicio resulte mayor.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: NATURALEZA DE LA PENA: La suma anterior se pacta a título de pena, no de 
indemnización, razón por la cual, EL MDN-EJC-CENAC-TELEMÁTICA se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA el pago de los perjuicios que su incumplimiento le hubiese ocasionado. El pago de la pena 

pecuniaria a que se refiere esta cláusula podrá exigirse por la vía ejecutiva. Si dicho pago no se hubiere efectuado 
durante el término de duración del contrato, sobre los saldos pendientes a favor del CONTRATISTA se tendrá en 
cuenta al momento de la liquidación y desde ya el CONTRATISTA autoriza su descuento.  
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: RECURSOS QUE INGRESAN AL TESORO NACIONAL: El valor de las sanciones 
por retardo y de la Cláusula Penal Pecuniaria a que se refiere esta, ingresará al Tesoro Nacional, a través de la 
Tesorería Principal del Comando del Ejército.  
 

PARAGRAFO TERCERO. - DEBIDO PROCESO: Durante la ejecución del contrato, el MDN-EJC-CENAC-
TELEMÁTICA podrá hacer uso de las acciones sancionatorias previstas en el presente contrato, las cuales se 
adelantarán respetando el derecho al debido proceso consagrado en el Artículo 29 de la Constitución Política y en 
cumplimiento del procedimiento regulado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. En todo caso, el MDN-EJC-

CENAC-TELEMÁTICA, en el proceso sancionatorio que se adelante, brindará todas las garantías constitucionales 
y legales al CONTRATISTA para que ejercite su derecho a la defensa en audiencia y tenga la oportunidad de 
exponer las razones y/o motivos sobre los hechos generadores de la afectación de la ejecución contractual. En 
ningún caso procederá la imposición de sanción sin haberse brindado la oportunidad al CONTRATISTA de explicar 

las causas que impiden la ejecución normal y oportuna del contrato. 
 
16. OBLIGACIONES DE LAS PARTES  

 

16.1 OBLICACIONES DEL CONTRATISTA 
 

EL CONTRATISTA se obliga a cumplir además de las obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato y las 
derivadas de las disposiciones legales vigentes que regulan su actividad, las siguientes:  

 
1. Cumplir con las condiciones establecidas en la ley y los estudios previos y en la invitación a ofertar. 
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2. Cumplir con las características técnicas, y demás condiciones establecidas en el contrato derivado del presente 
proceso de contratación.  

3. Suscribir las modificaciones acordadas entre las partes, para efectos de garantizar la ejecución y el 
cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contratado, dentro de los cinco (5) días siguientes al requerimiento 
por parte del MDN-EJERCITO NACIONAL-CENAC-TELEMÁTICA.  

4. No suministrar ninguna clase de información o detalle a terceros y mantener como documentación clasificada 
todos los aspectos relacionados con el contrato.  

5. Mantener la debida reserva respecto de los asuntos técnicos e instalaciones de las Fuerzas Militares de la 
República de Colombia, conocidos por el CONTRATISTA durante el desarrollo del contrato o con posterioridad 

al mismo. 

6. Cancelar todos los derechos e impuestos que se derivan con ocasión del contrato, establecidos o que se 
establezcan en el país, de acuerdo con las leyes colombianas.  

7. Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Sena e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), lo cual deberá acreditar 

debidamente para iniciar la ejecución del contrato y para hacer efectivo el pago. El incumplimiento de estas 
obligaciones, será causal para que el MDN-EJERCITO NACIONAL-CENAC-TELEMÁTICA, le imponga multas 
sucesivas hasta tanto éste dé cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por 
la respectiva entidad administradora, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 

y el parágrafo 2º del artículo 1º de la Ley 828 de 2003, en concordancia con el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007. 

8. Cumplir con el decreto 1072 de 2015 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG –SST. 

9. Las demás que sean propias del objeto del proceso en mención. 
 

16.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
 
POR PARTE DEL MDN-EJC-CENAC- TELEMÁTICA  
 

EL CONTRATANTE se obliga a cumplir además de las obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato y las 
derivadas de las disposiciones legales vigentes que regulan su actividad, las siguientes:  

 

• Informar por escrito al CONTRATISTA cualquier situación de irregularidad que se presente durante la 
ejecución del presente contrato.  

• El Contratante pagará el valor del contrato que resulte del presente proceso a favor del contratista en la 
ciudad de Facatativá, de acuerdo a la forma de pago establecida en este documento.  

• Ejercer el control de la ejecución del contrato por intermedio del supervisor, siguiendo los lineamientos de la 
Ley 1474 de 2011. 

• Verificar la calidad del bien o servicio utilizados de acuerdo a las condiciones establecidas en el presente 
estudio y en la oferta del contratista. 

• Mantener actualizada la base de datos para la prestación del servicio a los usuarios 

• Velar por el cumplimiento por parte del contratista de todas las obligaciones contraídas 

• Llevar de mutuo acuerdo cualquier cambio en las condiciones técnicas que surjan durante el término de 
ejecución del contrato, previa solicitud escrita plenamente justificada por parte del CONTRATISTA.  

• Verificar por intermedio del Supervisor el cumplimiento por parte del CONTRATISTA de la obligación de 
efectuar los aportes de que trata el Artículo 1 de la Ley 828 de 2003 y Ley 1562 de 2012.  

• VEEDURÍA CIUDADANA: Este proceso de contratación está sujeto a la vigilancia y control ciudadano, en los 
términos que señala el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 850 de 2003. 
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• ORGANIZACIÓN DE COMITÉS ESTRUCTURADORES: Para el desarrollo de este proceso se conformaron 
los comités nombrados mediante resolución emanada por el CENAC-TELEMÁTICA. 

• Los comités deben obrar según lo establecido en la Resolución 4130 del 16 de junio de 2022 Modificada 
parciamente por la Resolución 4213 del 13 de octubre de 2023:” y demás normas vigentes. 

 
17. CLÁUSULA DE ANTISOBORNO Y ANTICORRUPCIÓN: EL CONTRATISTA deberá dar cabal cumplimiento 
a los compromisos de anticorrupción y antisoborno, apoyando la acción del Estado y del Ministerio de Defensa 
Nacional para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas. Dentro de este marco, EL 

CONTRATISTA se compromete a impartir instrucciones a todos sus empleados y agentes, así como cualquier 
representante suyo, exigiéndole el cumplimiento en todo momento de las leyes de Republica de Colombia y 
especialmente de aquellas que rigen la presente contratación, y les impondrá la obligación de no ofrecer o pagar 
sobornos o cualquier halago corrupto, a los funcionarios del Ministerio de Defensa Nacional. 
 

 
Dada en Facatativá, el dieciséis (16) día del mes de octubre de 2025, la cual se suscribirá (firmará) en la plataforma 
del SECOP II, conforme a lo establecido por la Ley 527 de 1999, reglamentada por el Decreto 2364 de 2012. 
 

 
 
POR EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC TELEMATICA 
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ANEXO No.01 
 

CLÁUSULA CONTRACTUAL DE CATALOGACIÓN 
 

 
El oferente adjudicatario deberá proporcionar en medio magnético y físico al CENAC-TELEMÁTICA una lista de 
los bienes adjudicados, con la información técnica necesaria para la identificación de los artículos de 
abastecimiento incluidos en el objeto del contrato así:  
 

 
Información del contratista  Información del fabricante del artículo de 

abastecimiento 
 

 
Dirección_______________________________        Dirección _____________________________________ 
Nombre de la empresa____________________         Teléfono_____________________________________ 
Correo electrónico _______________________         Código de identificación tributaria_________________ 

País de origen__________________________          Nombre de la empresa_________________________ 
Teléfono_____________________________            Correo electrónico _____________________________    
Código de identificación tributaria______________   País de origen________________________________ 
Datos técnicos de los artículos de abastecimiento (bienes) a suministrar. 

Información que debe proporcionar el contratista 
 
 

1. Nombre técnico del artículo asignado por el fabricante _______________________________ 

2. Número de parte, referencia, modelo asignado por el fabricante ________________________ 
3. Ficha técnica del bien __________________________________________________________ 
4. Catálogo de Partes ____________________________________________________________ 
5. Número OTAN (Nacional Stock Nombre) ____________________________________.  

6. En caso de que los artículos a suministrar se encuentren catalogados.  
7. La unidad Ejecutora estipula la viabilidad de requerir los planos de ingeniería, dibujos técnicos o manual 

del fabricante de bienes a adquirir de acuerdo a la necesidad. (SI APLICA) 
8. Caducidad del bien a suministrar. ___________________________________________________ 

9. Equipo al que pertenece el bien a suministrar. __________________________________________ 
10. Disposición final al término del Ciclo de vida del bien a suministrar. __________________________ 
11. Condiciones de transporte y embalaje del bien a suministrar. ________________________________ 

 

 

mailto:cenactel@ejercito.mil.co


ACEPTACION DE OFERTA No.085-CENACTELEMATICA-2025 CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO 

NACIONAL- CENACTELEMATICA Y LA FIRMA BOTSOLUTIONS SAS., PARA LA “ADQUISICION DE LICENCIAS SIGDE A EJECUTAR EN LA 
VIGENCIA 2025” 
 

 

 
Calle 5 No 15 – 00 Barrio Dos caminos – Facatativá – Cundinamarca. 
Conmutador 4261428 Ext. 39036 
Correo electrónico de la unidad cenactel@ejercito.mil.co 

Página 13 de 13 
 

 

 
 

mailto:cenactel@ejercito.mil.co

